
Orden de 2 de diciembre de 2008, por la que se es-
tablecen las condiciones, los requisitos, el proce -
dimiento y los módulos de consumo medio para la
práctica de la devolución parcial de la cuota del
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del pe-
tróleo (B.O.C. 248, de 12.12.2008) (1)

Artículo 1. Derecho a la devolución.
Uno. Los agricultores y transportistas que se

encuentren establecidos en Canarias, por el desarro -
llo   de las actividades de agricultura y transporte,
tendrán derecho a la devolución parcial del Im -
pues to  Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del petró-
leo que grava el gasóleo profesional utilizado co-
mo carburante  en el motor de los vehículos, artefac -
tos y maquinarias que, situados en el archipiélago ,
se encuentren afectos a las citadas actividades eco-
nómicas.

Se entiende que un agricultor o transportista
se encuentra establecido en Canarias cuando tenga
su domicilio fiscal en este territorio u opere en el
mismo mediante establecimiento permanente. El
concepto de establecimiento permanente será el
determinado en la regulación del Impuesto General
Indirecto Canario.

Para tener derecho a la devolución, los agricul -
to res y transportistas han de encontrarse desarro-
llando las actividades agrícolas y de transportes
en el momento de la entrada en vigor de la Ley
3/2008, de 31 de julio, de devolución parcial de
la cuota del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva -
dos  del petróleo y de establecimiento de una de-
ducción autonómica en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas por la variación del euribor
(2), o bien haber iniciado con posterioridad a esta
fecha estas actividades económicas, siempre que se
hallen inscritos además con carácter previo a los
consumos de gasóleo profesional en el censo de
beneficiarios de la devolución, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria de la pre-
sente Orden.

Dos. A los efectos de lo establecido en la pre-
sente Orden, se atenderá a las definiciones esta ble -
cidas en el artículo 12.bis.7 de la Ley 3/2008 (2).

Artículo 2. Censo de beneficiarios de la devo -
lución.

Uno. El Censo de Agricultores y Transportistas
estará formado por aquellos obligados tributarios
con derecho a la devolución parcial del Impuesto
Es pecial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre combustibles derivados del petróleo, a que se
re fiere el artículo 12.bis de la Ley 5/1986, de 28 de
julio (3).

Corresponde a la Administración Tributaria
Canaria la formación y mantenimiento del Censo
de Agricultores y Transportistas. Las Adminis tra -
ciones de Tributos Interiores y Propios de Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife serán competen-
tes para realizar las bajas y modificaciones censa-
les, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
144 a 146 del Reglamento General de las actuacio -
nes  y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de
los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1.065/2007, de 27 de
julio.

Dos. La inscripción en dicho censo estará
condi cio nada a la presentación por parte del
obligado  tributario, por internet, de una declara-
ción que tendrá la doble consideración de decla-
ración censal de alta, mo dificación o cese y de so-
licitud de devolu ción. Es ta presentación deberá
efectuarse a través de la pá gina web http://www.go-
biernodecanarias.org/tribu tos .

La declaración tendrá la denominación: "Mo -
de lo 435: declaración gasóleo profesional".

Tres. Los datos que se incluirán en la declara -
ción y que integrarán el Censo de Agricultores y
Transportistas, serán los siguientes:

a) El nombre y los apellidos o la razón social
o denominación completa del obligado tributario,
el Número de Identificación Fiscal y su domicilio
a efectos de notificaciones, si no coincide con el do-
micilio fiscal, o el domicilio de su establecimien-
to permanente en Canarias.

Cuando se trate de beneficiarios no domicilia-
dos fiscalmente en territorio español, que operen en
Canarias con establecimiento permanente, deberán 
obtener en España el correspondiente Número de
Identificación Fiscal.

b) En su caso, el nombre y los apellidos, el Nú -
mero de Identificación Fiscal, y el domicilio fiscal
del representante y su título de la representa ción.

Cuando se trate de un sujeto no domiciliado
fis calmente en territorio español, que opere en Ca -
na rias con establecimiento permanente, el bene fi -
ciario deberá designar un representante con domi -
ci lio en España, para sus relaciones con la Admi -
nis tración Tributaria Canaria.

El representante que se designe deberá figurar
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dado de alta en la Base de Datos de Contri buyentes
de la Administración Tributaria Canaria.

c) El código cuenta corriente, formato IBAN,
donde se realizará la transferencia del importe de
la devolución.

d) Respecto a la actividad de transporte:
- Tipo de actividad de transporte.
- Fecha de inicio de la actividad en Canarias

por tipo de actividad.
- Fecha de baja de la actividad en Canarias por

tipo de actividad.
- Datos de los vehículos afectos por tipo de ac-

tividad, de las autorizaciones, de la fecha de entra-
da en funcionamiento y de baja temporal o defini-
tiva de cada vehículo y, respecto a la actividad de
transporte por autotaxi, el número de conducto res .

e) Respecto a la actividad de agricultura:
- El tipo de explotación agrícola.
- Hectáreas en explotación.
- Tipo de maquinaria, número de bastidor, nú-

mero de inscripción en Registro de Maquinaria
Agrícola, potencia y la fecha de alta o baja en el ci-
tado Registro.

- Datos de los vehículos afectos a la actividad
agrícola, de las autorizaciones, de la fecha de entra -
da en funcionamiento y de baja temporal o definiti -
va de cada vehículo.

f) La fecha de efectos de la declaración de alta ,
modificación o cese.

Artículo 3. Declaración de alta y plazo de pre-
sentación.

Uno. El alta en el Censo de Agricultores y
Transportistas se producirá mediante la presenta-
ción de la declaración Modelo 435: declaración
gasóleo profesional.

Únicamente se admitirá la presentación de alta 
en  el Censo de Agricultores y Transportistas, de
aque llos obligados tributarios que estén dados de al-
ta en el Censo de Empresarios o Profesionales a efec-
tos del Impuesto General Indirecto Canario regula-
do en el Decreto 1/2002, de 11 de enero, por el que
se regulan las declaraciones censales que han de pre-
sentar los empresarios o profesionales (1), y hayan
iniciado sus actividades agrícolas o de transpor te.

Se entenderá iniciada la actividad en el sector
agrícola desde el momento en que se realice la ad-
quisición de bienes o servicios con la intención,
confirmada por elementos objetivos, de destinarlos
al desarrollo de la actividad agrícola.

Los medios de prueba a que se refiere el párra -

fo  anterior podrán ser cualesquiera de los admiti-
dos en Derecho. A tal fin, podrán tenerse en cuen-
ta, entre otras, las siguientes circunstancias:

a) La naturaleza de los bienes y servicios adqui -
ri dos o importados, que habrá de estar en consonan -
cia con la índole de la actividad agrícola que se
tiene intención de desarrollar.

b) El período transcurrido entre la adquisición
o importación de dichos bienes y servicios y la
utilización efectiva de los mismos para la realiza-
ción de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios que deriven de su actividad agrícola.

c) El cumplimiento de las obligaciones forma les ,
registrales y contables exigidas con carácter general
por la normativa reguladora del Impuesto General
Indirecto Canario, por el Código de Co mer  cio o por
cualquier otra norma que resulte de aplicación, a
quienes tienen la condición de empre sa rios o profe -
sionales.

A este respecto, se tendrá en cuenta en particu -
lar el cumplimiento de las siguientes obligaciones :

a') La presentación de la declaración de carác -
ter censal, modelo 400, en la que debe comunicar -
se  a la Administración el comienzo de actividades
empresariales o profesionales por el hecho de efec-
tuar la adquisición o importación de bienes o servi -
cios con la intención de destinarlos a la realiza-
ción de tales actividades.

b') La llevanza en debida forma de las obliga-
ciones contables exigidas, y en concreto, el Libro
Registro de facturas recibidas y, en su caso, el
Libro Registro de bienes de inversión.

d) Disponer de o haber solicitado las autori-
zaciones, permisos o licencias administrativas que
fuesen necesarias para el desarrollo de la activi-
dad agrícola que se tiene intención de realizar.

e) Haber presentado declaraciones tributarias
correspondientes a tributos distintos del Impuesto
General Indirecto Canario y relativas a la referi-
da actividad agrícola.

Se entenderá iniciada la actividad en el sector
del transporte cuando hayan iniciado efectivamente
la realización habitual de sus prestaciones de servi -
cios de transporte.

Dos. La fecha del alta en el Censo de Agri cul -
to res y Transportistas no podrá ser anterior a la
del inicio de las actividades empresariales en el
Cen so de Empresarios o Profesionales a efectos
del Impuesto General Indirecto Canario, y, por
tan to, la declaración de alta producirá efectos a
partir de esta última fecha.

Tres. La declaración de alta deberá presentarse 
con la solicitud de devolución parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre combustibles derivados del petróleo, a que se
refiere el artículo 12.bis de la Ley 5/1986 (2), sin
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perjuicio de lo establecido en la disposición tran-
sitoria de la presente Orden.

Artículo 4. Declaración de modificación y pla-
zos de presentación.

Cuando varíe cualquiera de los datos recogidos
en la declaración de alta en el Censo de Agricul to -
res y Transportistas o en otra declaración poste-
rior, el obligado tributario lo deberá comunicar a la
Administración Tributaria Canaria mediante la
oportuna presentación de la declaración de modi-
ficación del Censo de Agricultores y Transportistas.

Los obligados tributarios que ejerzan la activi dad
de transporte por autotaxi estarán obligados a presen -
tar  declaración de modificación, cuando el dato rela -
tivo a los conductores haya variado respec to  del que
se hubiera tenido en cuenta para el cálcu lo  mensual
de las cuotas a devolver. En esta decla ra ción se con-
signará el dato promedio anual de conductores de
cada vehículo, considerando el número de horas de
trabajo señalado en el anexo de la presente Orden.

Los plazos de presentación de la declaración de
modificación serán los siguientes:

a) Cuando afecten a los datos identificativos
del obligado tributario o de su representante, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquel en que se hayan producido los hechos que
determinan su presentación.

b) Cuando afecten al resto de los datos incluidos
en el Censo de Agricultores y Transportistas, antes de
la finalización del período de devolución corriente.

c) Cuando se trate de la declaración que deben 
presentar los titulares de la actividad de transpor-
te por autotaxi, durante el mes de enero siguiente
a la finalización del año natural a que se refiera.

Artículo 5. Declaración de cese y plazo de
pre sentación.

La declaración de cese ha de presentarse:
- Cuando el obligado tributario deje de desarro -

llar  las actividades agrícolas o transporte que permi -
tían el derecho a la devolución parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre combustibles derivados del petróleo, a que se
refiere el artículo 12.bis de la Ley 5/1986 (1).

- Cuando cese en el ejercicio de las actividades
agrícolas o transporte.

- Cuando renuncie al derecho a la devolución
parcial Impuesto Especial de la Comunidad Au -
tó noma de Canarias sobre combustibles derivados
del petróleo.

La declaración de cese deberá presentarse en
todos estos supuestos antes de la finalización del
período de devolución corriente.

Artículo 6. Independencia de declaración.
La presentación de la declaración censal de al-

ta, modificación o cese aprobada por esta Orden no
sustituye la obligación de presentación de las decla -
ra ciones censales previstas en el Decreto 1/2002, de
11  de enero (2).

Artículo 7. Solicitud de devolución.
Los agricultores y transportistas ejercerán su

derecho a la devolución parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre combustibles derivados del petróleo, a que se
refiere el artículo 12.bis de la Ley 5/1986 (1), a
través  de la declaración modelo 435, en la que so-
licitarán la devolu ción.

La solicitud de devolución se ejercitará una
sola vez con la declaración de alta en el Censo de
Agricultores y Transportistas, sin que sea precisa
su reiteración periódica.

Artículo 8. Período de devolución y procedi-
miento.

Uno. El período de devolución será el mes na-
tural.

Dos. La presentación de la solicitud de devolu -
ción a través de la declaración modelo 435 se reali -
zará exclusivamente por vía telemática y estará
sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número
de Identificación Fiscal y estar inscrito en el Censo
de Empresarios o Profesionales a efectos del Im -
pues to General Indirecto Canario regulado en el
De creto 1/2002, de 11 de enero (2).

b) El declarante deberá tener instalado en el
navegador un certificado de usuario X.509.V3 ex-
pedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim -
bre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certi -
ficado electrónico admitido por la Administración
Tributaria Canaria.

c) Para efectuar la presentación telemática, el
declarante deberá cumplimentar y transmitir los
datos del modelo 435, que estará disponible en la
página web de la Administración Tributaria Canaria
(http://www.gobiernodecanarias.org/tributos).

d) Si el presentador es una persona o entidad
autorizada a presentar declaraciones en represen-
tación de terceras personas se generará la firma
electrónica correspondiente a su certificado.

A estos efectos, se entenderá como presentador
autorizado a las personas o entidades que siendo
colegiados, asociados o miembros de instituciones 
y organismos representativos de sectores o intereses

(1) La Ley 5/1986 figura como L5/1986.
(2) El Decreto 1/2002 figura como D1/2002.
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sociales, laborales, empresariales o profesiona les ,
incluidas las organizaciones corporativas de las pro-
fesiones oficiales colegiadas, suscriban el corres-
pondiente acuerdo de colaboración con la Admi -
nis tración Tributaria Canaria. No será necesa rio el
mencionado acuerdo respecto de las entidades que
tuvieran suscrito convenio en el mismo sentido con
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Los acuerdos de colaboración firmados con las
instituciones y organismos previstos en el párra fo 
anterior podrán extender sus efectos a las perso nas
o entidades que sean colegiados, asociados o miem-
bros de aquéllas. Para ello, las personas o entidades 
interesadas deberán firmar un documento individua -
lizado de adhesión al acuerdo, que recoja  expresa-
mente la aceptación del contenido íntegro de éste.

No obstante, la suscripción de acuerdos de co -
la   bo      ración por las organizaciones corporativas de
pro fe  siones oficiales colegiadas vinculará a todos
los pro   fesionales colegiados sin que sea precisa la
firma de  documentos individualizados de adhesión 
a  dichos a cuerdos, siempre que dicha vincula ción
se regule en los  estatutos o en las normas de la
pro fesión oficial co  legiada. En estos casos, el acuer-
do suscrito con la  organización corporativa recoge -
rá  esta circunstan cia   .

Igualmente se entenderá como presentador au-
torizado al representante designado en el modelo
435 por el beneficiario de la devolución, persona
física, siempre y cuando la presentación de esta de-
claración se realice y se firme con el certificado di-
gital del declarante. La presentación de la citada
declaración tendrá la eficacia de un apoderamiento
ante la Administración entendiéndose a estos efec-
tos que el declarante autoriza al representante tanto
a presentar declaraciones en su nombre como para
recibir las comunicaciones referidas al mode lo 435.

e) En aquellos casos en que se detecten anoma -
lías de tipo formal en la transmisión telemática del
modelo 435, dicha circunstancia se pondrá en co-
nocimiento del presentador de la declaración por el
propio sistema mediante los correspondientes men-
sajes de error, para que proceda a su subsanación.

f) Si la presentación de la declaración es acep-
tada, la Administración Tributaria Canaria devol-
verá en pantalla la validación de la presentación
con un código de trece caracteres, además de la
fecha y hora de presentación.

Tres. La presentación de la solicitud de devolu -
ción  implicará el inicio del procedimiento de devolu -
ción  en los términos expresados en el artículo 124 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri bu -
ta ria, sin perjuicio de que, de acuerdo con lo estable -
cido en el apartado 2 del artículo 126 de esta última
Ley, el plazo para practicar la devolución comen-
zará a contarse desde la presentación de la solicitud.

Cuatro. Con base en los datos incluidos en el
Censo de Agricultores y Transportistas y en los
mó dulos de consumo medio, la Administración
Tributaria Canaria determinará de oficio el impor -
te mensual de la devolución parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre combustibles derivados del petróleo que gra-
va el gasóleo profesional utilizado por los agricul -
tores o transportistas en su actividad económica.

Para la determinación del importe mensual de la
devolución parcial, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las cuotas del Impuesto Especial de la Co -
m u nidad Autónoma de Canarias sobre combus -
tibles derivados del petróleo soportadas antes del
inicio de las actividades agrícolas o de transporte
no serán objeto de devolución, ni tampoco las que
se hayan soportado con anterioridad al mes natural
de presentación de la solicitud de devolución.

b) No se tendrá en cuenta para determinar el
importe del derecho a la devolución que corres-
ponda a cada interesado los consumos correspon-
dientes a la maquinaria agrícola que no figure ins-
crita en el registro oficial de maquinaria agrícola ni
los relacionados con vehículos, incluso los afec-
tos a actividades agrícolas, que no cuenten con la
autorización de transporte correspondiente.

c) Los beneficiarios que ostenten la condición
de agricultores deberán tener inscrita una poten-
cia mínima de 10 CV para gozar del derecho a la
devolución, con independencia de la superficie de
cultivo en que se utilice la maquinaria agrícola,
sin perjuicio de las cuotas cuya devolución les pu-
diese corresponder por la utilización de vehículos
afectos a las actividades agrícolas.

Cinco. Si bien la solicitud de devolución es
úni ca, el procedimiento de devolución es indepen -
dien te por cada período de devolución, comenzan -
do  el plazo de devolución, a los efectos de lo esta -
ble cido en el artículo 12.bis.5 de la Ley 5/1986
(1), el día primero de cada mes.

Seis. El procedimiento finalizará por cual quie ra  
de las causas establecidas en el artículo 127 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu ta -
 ria .

Artículo 9. Módulos de consumo medio.
Los módulos de consumo medio del gasóleo

profesional así como las instrucciones para su apli-
cación, a los efectos de lo establecido en el ar -
tículo 12.bis.3 de la Ley 5/1986, de 28 de julio (1),
son los que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

O2/12/2008
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

La necesidad de disponer de la maquinaria ins-
crita en el registro oficial de maquinaria agrícola
será exigible una vez transcurrido el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de la presente
Orden. Hasta esa fecha, el cálculo de la devo lu -
ción   correspondiente a cada interesado incluirá el
consu mo  estimado de la maquinaria que se haya
consig nado en la declaración censal sin número de
inscripción, por lo que cada solicitante ha de pre -
sentar una declaración censal de modificación para
indicar el número de inscripción en el plazo señalado
de los seis meses. En el caso de que no se hubiese
comunicado la inscripción de la maquina ria  en es-
te plazo, la Administración tributaria minorará las
cantidades percibidas correspondientes a dicha ma-
quinaria de las que se tuviese derecho a percibir
por cada período de devolución, hasta su completa
compensación en el período que corresponda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA (1)

Los agricultores y transportistas tendrán dere-
cho a la devolución única y parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre combustibles derivados del petróleo que gra-
va el gasóleo profesional utilizado en su actividad
económica, en las condiciones establecidas en el ar-
tículo 12.bis de la Ley 5/1986 (2) y en la presente
Orden, por el período de tiempo que hayan desa-
rrollado tales actividades desde el día 1 de enero de
2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008.

En ningún caso será aplicable esta devolución
a aquellos agricultores o transportistas que a la en-
trada en vigor de la Ley 3/2008 (3) hayan cesado su
actividad agrícola o de transporte.

La solicitud de devolución deberá presentar-
se obligatoriamente hasta el día 30 de junio de
2009. La presentación de la solicitud en este plazo
surtirá efectos para el período único a que se refiere
el primer párrafo anterior y respecto a los períodos
de devolución mensuales posteriores.

En el supuesto de presentación extemporánea,
se estimará que la solicitud se refiere únicamente
al período de devolución mensual correspondien-
te a la fecha de presentación y posteriores y tendrá
la naturaleza de renuncia al derecho a la devolución

del período único a que se refiere el tercer párrafo
de esta Disposición Transitoria.

DISPOSICIÓN FINAL

Uno. Se autoriza al Director General de Tri bu -
tos  a dictar resoluciones de ejecución de esta Orden.

Dos. La presente Orden entrará en vigor el pri-
mer día del mes natural siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

ANEXO

MÓDULOS DE CONSUMO MEDIO E INSTRUC-
CIONES PARA SU APLICACIÓN

I) ACTIVIDAD DE TRANSPORTE
1) Transporte público discrecional de mercan -

cías:
Los módulos aplicables serán los siguientes:
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TIPO DE
CAMIÓN

CONSUMO
MEDIO

(l/100km)

KILOME-
TRAJE

ANUAL (km)

CONSUMO
ANUAL/uni-

dad
Vehículo Ar ti cu   -
lado de más de
25 T de carga
útil

48,0 48.000 23.040

Camión Pesado
de más de 16 y
has  ta 25 T de car -
ga útil

42,0 45.000 18.900

Camión Me dia -
no  de más de 9 y
hasta 16 T de car-
ga útil

30,0 48.000 14.400

Camión Ligero
desde 3 y hasta 9 
T de carga ú til 

17,0 35.000 5.950

Vehículo Fri go -
rí  fico Arti cu la -
do  

48,0 45.000 21.600

Vehículo Fri go rí -
fico Rígido 39,0 45.000 17.550
Vehículo Cis ter -
na Articulado de
27 T de carga útil 48,0 80.000 38.400
Portavehículos
(Tren de carrete-
ra)

42,0 48.000 20.160

Vehículo Ar -
ticulado porta-
contenedores

48,0 48.000 23.040

Volquete articu-
lado de obra 48,0 40.000 19.200

Furgonetas 13,0 45.000 5.850
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2) Transporte público de viajeros
Los módulos aplicables serán los siguientes:

3) Transporte por autotaxi
El módulo aplicable será el siguiente:

Instrucciones para la aplicación de los módulos:
1ª) Las cantidades a devolver resultarán de la

aplicación a cada tipo de vehículo de cada uno de
los módulos de consumo previsto.

2ª) El consumo que corresponda a cada vehícu -
lo   se prorrateará en función del tiempo que dentro
de cada período de devolución mensual se haya
utiliza do  en la actividad, considerando las fechas de
alta o baja indicadas para cada vehículo o las que
pu dieran derivarse de la procedente comprobación
administra tiva.

3ª) El cálculo de las cuotas a devolver se rea-
lizará sumando los litros de consumo estimado por
cada vehículo y multiplicando la suma total por el
tipo de devolución, 30,80 euros por mil litros.

4ª) Para el cálculo del consumo correspondien -
te  a la actividad de transporte por autotaxi se consi -
derará que cada conductor, incluyendo el titular
de la actividad, trabaja en la misma 1.800 horas
al año. En el supuesto de que las horas dedicadas
a la actividad difiriesen de estas, deberá prorrate-
arse el cálculo del número relativo al conductor,
que podrá tener hasta dos cifras decimales.

En el caso que se hubiera presentado la declara -
ción de modificación a que hace referencia el ar-
tículo 4 de la presente Orden, la devolución de las
cuotas correspondiente al mes de febrero o suce-
sivos, si viene al caso, tendrá en cuenta el prome-
dio de conductores considerado para el año natural
precedente, de modo que incluirá una devolución
complementaria, para el supuesto de un aumento de

las cuotas a devolver o una compensación con la
cantidad que resultase a devolver por cada uno de
los períodos mensuales del año en curso, si resul-
tase una minoración de las cuotas ya devueltas.

5ª) No se considerará para los cálculos de las
cuotas a devolver aquellos vehículos respecto de los
que no se haya hecho constar en la declaración la
autorización de empresa, número de tarjeta de
transporte o licencia municipal, según corresponda .

6ª) Sólo procederá la devolución de cuotas res-
pecto al consumo de gasóleo de vehículos que fi-
guren matriculados a nombre de los beneficiarios.

II) ACTIVIDAD DE AGRICULTURA

1) Explotaciones agrícolas

Para esta clase de actividad, se prevén tres ór-
denes de módulos:

a) Por tipo de explotación:

b) Por utilización de motobombas, las siguien -
tes cantidades en litros/año:

O2/12/2008
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TIPOS DE
GUAGUAS

CONSUMO
MEDIO 

(l/100 km)

KILOME-
TRAJE

ANUAL (km)

Litros estima-
dos/unidad

DE HASTA 19
PLAZAS 25,0 58.000 14.500
DE ENTRE 20
Y 30 PLAZAS 30,0 55.000 16.500
DE ENTRE 31
Y 55 PLAZAS 47,0 60.000 28.200
DE MÁS DE
55 PLAZAS 48,0 68.000 32.640

CONSUMO 
MEDIO (l/100km)

KILOMETRAJE
ANUAL (km)

CONSUMO
ANUAL/conductor

9 40.000 3.600 Tipo de explotación agrícola Consumo por hectárea en li-
tros/año

Hortícola invernadero 500 l/Ha

Platanera y subtropical 255 l/Ha

Hortícola aire libre 400 l/Ha

Frutales hueso y pepita y cítri-
cos

45 l/Ha

Viña 75 l/Ha

Ornamentales 300 l/Ha

Cereales y forarajeros 55 l/Ha

T i p o l o g í a
motobomba

Tipo explotación agrícola

Hortícola In -
vernadero/ai
re  li br e / Or -
namenta les 

Platanera Frutales Viña

Tipo A (has-
ta 28,5 CV)

1.550 2.116 291 58

Tipo B (más
de 28,5 CV) 2.339 3.193 439 88



No se prevén consumos para las explotaciones
de cereales y forrajeras por ser cultivos de secano.

c) Por vehículos afectos a la actividad:

El siguiente consumo en  función del tipo de
ve hículo:

2)Explotaciones ganaderas

Para esta clase de actividad, se prevén los si-
guientes módulos:

a) Por utilización exclusivamente de tractores
en la explotación:

b) Por utilización exclusivamente de palas ba-
rredoras tipo Bobcat

c) Por utlización conjunta de ambos tipos de
maquinaria:

A cada tipo de maquinaria se le calculará el
consumo que corresponda según los módulos y se
sumarán los importes obtenidos. Tal cantidad cons-
tituirá el consumo total.

d) Por utilización de grupos electrógenos para
refrigeración o calentamiento de animales:

e) Por vehículos afectos a la actividad:

El siguiente consumo en función del tipo de
vehículo:

Instrucciones para la aplicación de los módu-
los:

1ª) Determinación de la Unidad de Ganado
Mayor (UGM) para aplicar los módulos en las ex-
plotaciones ganaderas

La siguiente tabla de equivalencias permite es-
tablecer la adecuada relación entre la cría de las
distintas especies de ganado, a los efectos de partir 
de un dato homogéneo con el que ofrecer datos de
consumo estándares. Se considera, con esta finali -
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Tipo Vehículo Consumo 
l/100 km

Km./año Consumo/uni-
dad

Camión articu-
lado 25T carga
útil

48 25.000 12.000

Camión 16T
car ga útil 42 25.000 10.500
Camión 9T car-
ga útil 30 15.000 4.500
Camión 3T car-
ga útil 17 15.000 2.550
Furgón/Furgone
ta 13 12.000 1.560
Camión caja
abierta 13 12.000 1.560
Vehículo Mixto
Adaptable 10 12.000 1.200

Tipo Vehículo Consumo 
l/100 km

Km./año Consumo/uni-
dad

Camión articu-
lado 25T carga
útil

48 25.000 12.000

Camión 16T
car ga útil 42 25.000 10.500
Camión 9T car-
ga útil 30 15.000 4.500
Camión 3T car-
ga útil 17 15.000 2.550
Furgón/Furgone
ta 13 12.000 1.560
Camión caja
abierta 13 12.000 1.560
Vehículo Mixto
Adaptable 10 12.000 1.200

ESPECIE PRODUCTIVA CONSUMO LITROS POR
UGM/AÑO

BOVINO ESTABULACION LIBRE 23
CAPRINO OVINO 15
AVICULTURA DE CARNE 11
PORCINO 10
AVICULTURA DE PUESTA 10
CUNICULTURA 5

ESPECIE PRODUCTIVA CONSUMO LITROS POR
UGM/AÑO

BOVINO ESTABULACION LIBRE 16
CAPRINO OVINO 7

AVICULTURA DE CARNE 5,5
PORCINO 5

AVICULTURA DE PUESTA 5
CUNICULTURA 2

TIPO DE GRUPO
ELECTRÓGENO

CONSUMO LITROS/AÑO

Grupos de hasta 42 CV 5.475
Grupos de más de 42 CV 7.300
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dad, que la referencia es la cría de un bóvido para
leche, identificando cada animal de esta especie
con una UGM. Estimando tal dato, se establecen
las equivalencias con el número de animales de
otras especies.

2ª) La aplicación de los módulos considerados 
para cada tipo de explotación agrícola requerirá que
cada titular tenga inscrita en el Registro Oficial de
Maquinaria Agrícola una potencia mínima de 10
CV, considerando el conjunto de toda la maqui  na -
ria con consumo de gasóleo que figure registrada.

3ª) La aplicación de los módulos de consumo
medio correspondientes a la utilización de moto-
bombas o grupos electrógenos requerirá que dicha 
maquinaria se encuentre inscrita en el Registro
Oficial de Maquinaria Agrícola.

4ª) El consumo que corresponda calcular por
aplicación de cada módulo se prorrateará en fun-
ción del momento en que se haya producido el al-
ta, modificación o baja de los datos correspon-
dientes, o bien, de las fechas que proceda conside -
rar en cada caso, atendiendo al resultado de la com-
probación administrativa.

5ª) El cálculo de las cuotas a devolver se reali -
zará sumando los litros de consumo estimado en
función de cada uno de los módulos que sean de
aplicación a la actividad y multiplicando la suma
total por el tipo de devolución, 30,80 euros por
mil litros.

6ª) No se considerará para los cálculos de las
cuotas a devolver aquellos vehículos respecto de los
que no se haya hecho constar en la declaración el
número de tarjeta de transporte correspondiente.

7ª) Sólo procederá la devolución de cuotas
respecto al consumo de gasóleo de vehículos que
figuren matriculados a nombre de los beneficia-
rios.

O2/12/2008
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ANIMAL (ESTADO PRO-
DUCTIVO)

UGM Nº ANIMALES
POR UGM

Bovino (< 12 meses) 0,36 2,78
Bovino (12-24 meses) 0,73 1,37
Bovino leche (>24 meses) 1,00 1,00
Bovino carne (>24 meses) 0,83 1,20
Ovinos (Corderos) 0,05 20,00
Ovino (Reproductores) 0,17 5,88
Caprino (Baifos) 0,05 20,00
Caprino (Reproductores) 0,15 6,67
Coneja (Ciclo cerrado) 0,066 15
Cunícola reproductores 0,010 100,00
Cunícola cebo 0,005 200,00
Avícola ponedoras 0,01 100,00
Avícola cebo 0,005 200,00
Avestruces cebo 0,10 10,00
Cerda (ciclo cerrado estabulado) 0,96 1,04
Cerda (Ciclo cerrado extensivo) 1,00 1,00
Cerda adulta 0,20 5,00
Cerda  con lechones hasta 12 kg. 0,25 4,00
Cerda reposición 0,14 7,14
Lechones de 6 a 20 kg. 0,02 50,00
Cerdos de 20 a 50 kg. 0,10 10,00
Cerdos de 50 a 100 kg. 0,14 7,10
Cerdos de 20 a 100kg. 0,12 8,30
Verracos 0,30 3,30


